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RAD. 2023-00231-00 

 

El Dr. José Jim Montes Ramírez, nombrado como apoderado en amparo de pobreza 

mediante providencia del pasado 21 de junio de 2023, se excusó de aceptar el cargo 

y aportó como prueba del motivo de su rechazo certificaciones que dan cuenta de 

que es defensor de oficio en más de cinco procesos. 

 

Al respecto, indica el artículo 154 del Código General de Proceso que: “El cargo de 

apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación”; norma que concordada 

con el numeral 7 del artículo 48 ibídem, justifica el rechazo del encargo: “7. La 

designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.” 

 

En consecuencia, desígnese como nueva apoderada de la señora FLORELBA 

NAVARRO LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 32.516.156, al 

abogado de oficio del petente, al doctor LEÓN DARÍO BUILES GÓMEZ, localizable 

en la Carrera 48 # 10-45, oficina 611, Centro Comercial Monterrey, Medellín, correo 

electrónico ledabugo@gmail.com teléfono: 6043224450 y Celular 3104253913. 
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